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Homenaje al Dr. Solón Nllñez

ARo XII

Reconocer miritos. estimular el es'uuzo individual de aquellos

que aacrifícaron gran parte de su vida por el bienestar de sus semeja,..

te$~ e~ tarea de esp,ntu$ sup"riores en quienes se arraiga la verdadera

cultura humana. Y tal es el caso de los organizadores y asistentes ,,1

banquete ofrecido al Dr. NúñeT, en testimonio de justa apreciación a

su labor durante tres décadas de pujante y asiduo bataflar por el afian

zamiento u estwrtluu,ión sanitarios del país.

Los que en una u otca época hemos trajinado por I$OS senderos di'

la Salud Pública, comprendemos mejor cuán merecido es el homenaj~

que se rinda a todo midic·) qrlP, en una u otta forma, haya contribuido

al mejoramiento higiénico de la nación.

Somo. enemigo. de la lisonja incondICional y pueril; nunca

hemos creído en {os "infalibles" y sus idólatras acomodaticios. Confe

lamos qu~ en no pO~iJ~ Ot-lui(;r:p.s hemos ,ld.'enado las ideal< e inovacio~

nes del Dr. Núñez. Pero, dentro dl!l terreno de la hidalguía cientificQ~

analizando pn conjunto la gigantesca obra d('l actual Secretario de Sa

lubridad, debemos calificarla como fundamental y muy satisfactoria; 'Y.

c!fclaramos sin ambajt'S. quP. l,l di!ting!:ido c(Jli9a es :lcreedor a la grati
tud imrerecedera de los ciJstarrictn.\es. En tal sentido REVISTA ME
DICA DE COSTA RICA ~e complace en reproducir los discursos pro

nunciados era el acto a que aludimos.

Joaquín Zeledón
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Discurso de ofrecimiento del homenaje

Por el Dr. /or/[, Monüs d, Oca

Señores:

353

Nos congregamos en torno a esta mesa, para reudir tr'ihuto
de admiración a uno de los miembros más relevante',) de nuestro
Cdlegio Médico, y a uno dt" lCls ciudadan:s más eminente5 cos
que se honra la República.

Surge en el coro de voces del "feo:o, la palabra de "laball""
para la obra proveohosa que a través de su existencia ha venido
realizando este varón que a semejanza de la, Ilustr,. de Plutat
co, pcdemos presentar los costarricenses como espejo de caballe
ros y de ciudadanos. Porque no otro es el Doctor Núñcz Frutos,
maestro en Su juventul y maestro en la más cabal acepción del vo
cal:i!o, hoy cuando ya el cierzo de lq; añ,os comienza a nevar sus
cabell.)s, pero no hap<'dido impedirle seguir fiel a ese Magisterio
hermosísimo, de dar de sí 'todo cuanto p~eé.

Se ha dicho que el sah;:> suele envolver SU sabiduría on los
pliegues de su humildad, y que huye de la vanidosa osten:ación,
arma de le" necios y de los zoilos.

El Doctor Núñez, grande por su talento y preparación, 10
es también por la responsabilidad moral ante sus ronciudadanos.
~r eso ha huido de aa lisonja y de las pompas inútiles, para con
sagrarse por entero al trabajp dignificante y constrnctivo. Preci
samente porque ha laborado en el Silencio, padre de todo lo crea
do, en un medio como este en que vivimd" en qne el pueblo sób
sabe de los profesionales de la política, ·hay qnienes irónicamente
os:entan su ignorancia preguntando por lo que ha hecho el Doc
tor Nuñez? Para quienes tenemos un poco de justicia en el com·
zón, es un deber y un placer conrestar a esa pregnnta, y lo hace
mos con verdadero enrusiasmo. Sigama, pues, los p:>sos de esa
vida e jemplar en este etcrno presente del tiempo.

GraduadO de Bachiller en el Liceo de Costa Rica, obtiene
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en ese mismo centro educati"o, su tÍtulo de Maestro Normal. Se
encara a la vida y labora en e! Magisterio y en el Profesorado;
desempeña las posiciones de Visitador e Ir.¡¡peetor de Escuelas,
¿icra leccion". en e! Colegio Superior de Señoritas, es miembro de
varios tribunales examinad,,,,es de maestros, y delegado del Go
bierno en los tribunales de exámenes para 8'cue!as Complemen
tarLas.

Más tarde marcha a Europa y e! hombre que se inició en la
tuca de la actividad forjando el espiritu de la juventud costarri
cense, dispuestas ya las alas para el vuelo magnifico de su per
sonal superación, adquiere las borlas del Doctorado en Medicina,
en la gran Universidad de Ginebra.

El Docl'ot" Núñez, coronados sus esfuerzos con el f«soo gajo
de laurel que 10 arma Caban'ero de la Medicina, p';a a Francia y
en e! Hospital de Saint Louis, en Lyon, desempeña la posición
ele médico .uxiliar. durante l. primera gron guerra mun&aL Allí,
junto al ledho de los heridos cerca del dolor que vincula a la tra
gedia a aquel gran centro Médico, Don So!ón cumple con su nc
ble misión humana restañado -nuero Samaritano- las heridas
corpóreas y Jas penas de! alma de los heroico~ soldados de las Na
ciones Aliadas.

Terminada la guerra, e! Doctor Núñez vuelve sus oj':. ha
.ia América. En la Escuda de Higiene de John Hopkins, en Bai
timare realiza estudios de Higiene Pública.

Viene a C:>staRica y dotado de conocimientos ..peciales en
el ramo citado pone desde entonCes, en una forma amplia y cJ'ns·
tante su vasta preparación al servicio del país. Su derrotero será.
no sólo ir en auxilio de quienes sufr~n, sino también educar, ins
truir y organizar. De esta interesante concepción de c;.Us activida
des, surge el médico eminentemente social, cue se preocupa de
preferentia pc'r la Higiene y la Salud públicas. Desde este :in
gulo, el D"ctor Núñez llega al país a causar una verdadera re
,'Olución, porque innovar es revolucionario en forma constructiva.

Ha sabido amar a Dios, procurando el bien público sobre to-
d$ ]as cosas, sin reparar en el sacrificio de su tranquilidad y
«>modidad personale.,; y no sólo no ha escarimado jamás la coope
ración pedida, sin:> que ha espoleado las fuerzas creadoras de su
espiritu, para completar y embellecer su labor con la primicia de
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la inventiva. Así le vemos en rápida sucd:ión, ejercer los cargos
de Presidenre de h Junra de Educación de San José, PresideNe
del Colegio de Médicos y Cirujanos de la República, Presidente
de la Cruz ¡Roja CostaC'Cioent;e, Mie~ro del Consejo Sq"erior
de Educación Pública, Jefe de \;;6 Servicios Sanirarios de la Re
pública, desde Abril de 1917 hasta Mayo de 1936 ya como Direc
ror Ailistenre del Deparrament~ de Anquilosromiásis bajo la Fun
dación Rockefeller, ya como Miembro del Gabinete: en 1922, du
rante la Administración del Ex-Presidente Aa:I:ta Gar
cía, ocupa la Sub6ecretaria de Salubridad, hasta 1925; y ya en
su segunda gestión administrativa, el inolvidable don Ricardo Ji'
ménez, esrimula el ardue- y consrructivo trabajo del probo y com
petente funcionario, secundando la iniciativa de éste, de crear la
Secretaría de Estado en el! despacho de Salubridad Pública y Pr,,"
cección Social, cuyo desempeño le es confiado a !;u autor, el Doc·
tor Núñez.

El Higienista ocupa los sitios eh dc,nde es necesaria su pre
sencia, y desde esre punto de vista, tanto dá para el Doctor, la Di·
rección del Deparramento dicho de Anquilostomiásis de la Fun
dación Rockefetller en nuesrro país, o una Secretaría de Estado,
come- el modesto cargo de Profesor de Higiene, del Lice:> de Cos
ta Rica, o el de Profesor de Anatomía y Fisiología e Higiene
de la Facultad de Ciencias de la Universidad.

Ha dicho un !pensador que Escuela no es d1 edificio que lleva
tal nombre sino el conjunto de tendencias hábilmente orientadas
hacia la educación del ciudada~ y de la colectividad. El Doct'or
Núñez, Maestro por anton·:ausia, ya en el ejercicio .de la Secet3,da
de Salubridad, conc~bida por él mismo, no I~ detiene ahí: sugiere
la creación del Departamento Sanitario Escolar, colabora con la
Fundación Rockefeller, como se ha dicho, y ordena la incipiente
organización sanitaria costarricense, conforme a das necesidades del
medio en que ésta tiende a actuar y va al pueblo como el Sembra
dor evangélico, anunciando la buena nueva de la Higiene Pública.
Por medio de la conferencia susranciosa, del follero o del libelo con
vincentes, del artícu10 periodístico interesante y ,hasta en la con
vert5ación familiar, el Doctor Núñez educa y va formando concien
cia sanitaria, o en otros términos: va instruyendo al pueb1'o a fin
de que pueda aprovecharse mejor de los servicios médieos y de las
consultas gratuitas que el Estado ofrece en resguardo de la salud
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popular y, por c.1nsiguiente de la riqueza nacional, porque fuerte
mente unida a la economía, va la ralud del individuo, de la fami
lia y de la sociedad.

Como obedeciendo a esa ley que parece detenninar en ciclos
nuestra vida el Doctor Núñez ocupa en varias administraciones, la
acrual inclusive, la Sectetatía de Salubtidad. }" .u 1Ctividad espi
ritual vuelve a vibrar ·fueta de los lindes de la patria: f,·nna parte
e! grupo de autotidades médicas comisionadas pot la Liga de Na
ciones para observar las organizacíolU"s sanitarias y de Higiene Pú
blica de Eutopa; asiste como Delegado de! Gobierno de Cost.
[Rica a la Cuarta Confetencia M~di<a de la Habana, "n 1922;
ccncurre con igual carácter a la Octava, Novlna y Undécima Con
ferencias Sanitarias Panamericanas celebradas en Lima, Buenos A;'
res y Río de Janeiro, respectivamente en los años 1927, 1934 y
1942; representa Costa Rica en el Coogreso de Hospitales y de
Tuberculosis de Atlantic City, Nueva Jersey, en 1929, lo misn,o
que en la Segunda y Tercera Conferencias Internacionales de Di
rectores de Sanidad, celebradas en Washington en 1931 y 1936.

La Insttiución Rockefel!er, que tanto ha hech<> por el me
joramiento sanitario de la América Tropical, comisionaba a don
Solón para el estudio de Sanatori(1, y de Organiuciones que lu
chan contra la Tuberculqlis, en los Estados Unidos, en 1931; }"
los conocimientos adquiridos por el Doctor Núñez habrían de tener
más tarde gran inlportancia en la organización de la lucha anti
tuberculosa en CoSta Rica. La organización sanitaria en ot!'.,. paí
se' Centroamericanos, lo mismo que en Panamá y las Antillas, fué
objeto de· su estudio, también, por encargo de la citada Institu
ción.

Su vasta preparación explica que en 1908 conquistara el Pri
mer Premio en el Concurso Pedagógico de ese añk>, con su meriri
simo trahajo: "La DISCiplina Escolar" y que en 1921 fuera lau
reado su estudio titulado: "La Ankilostomiasis. en Costa Rica".
con que se presentó al Concurso Científico de Tegucigalpa pr'c~

movido con motivo del centenario de la Independencia Centro
americana.

y no sólo ha cumplido con el mandato divino de /Jenrar a
padre y madre, sino con el imperativo de su mnciencia de honrar
a la Patria. Las honrosas distinciones y condecoraciones de que ha
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Jidd"o cbjeto, constituyen el más elocLJente reconocimiento de tales
múito~, y por eso )' aún a riesgo dt herir su modestia, no creemos
JUSto dejar de mencionarlas aún cuando sea muy brevemenre:
Primer Vocal de la Oficna Sanitaria Panamericana durante la
Conferencia en Lima (1927); Reelecto Primer Vocal durante la
Conferencia Sanitaria en Buenos Aires (1934); Miembro de la
Asociación Médica Panamericana; Epidemiólogo de la Sanidad
Panamericana; Miembro de la Asociación Internacional contra la
Lepra; Mien,bro Correspondiente de la Asociación Americana de
Salud Pública; Miembro correspondiente de la Asociación Ame
ricana de MedicinaT:ropical; Miembro correspon.:!iente del Mu'
Sto Social Argentin't.: Miembro Honorario de la Asociación A
mericana de Concordia de Buenos Aires; Miembro Honorario de
la Cruz Roja Coscarricense; y ha sido condecorado tres VeceS:

Gran Oficial de la' Orden de Finlay, Palmas Académicas del Go
bierno de Francia, y Gran Cruz de la Cruz Roja Cubana.

Para decinb en síntesis, señores, nos encontrarnd3t ante el au
tor de la Organiz:¡ción Sanitaria de Costa Rica, y de tldda nuestra
legisllación Sanicatia hasta Mayo de 1936, y ante el creador de
la Secretaría de Salud Pública en nuestro país. No ha de extra
ñamos pues, que las tesis que nu~;rro dilecto homenajeado de
esta noche 'ha leído en diversos Congresos y conferencias, Se en
cuentren impresas cerno obras de consulta en las m-ejoret.;. univer
sidades y centros cienrificos. Sería insensato de mi parte, desde
luego, in:·entar referirme a cada uno de esos trabajos, ya que la
oportunidad no lo permite; pero siento. la necesidad de dejar cs
tampada. aquí para CC~Jcirniento de nacic1n tnrtlra sic}Jiera wa
inscantánea del vigor.,.." pesar del Maestro y al efecto, espero de
la benevolencia de quienes me escuchan, que me perdonen si re
tengo unos momentos más su a'tención para repro~ucir algunos muy
~, conceptos de los vertidos por él hace dieciocho años, ante
el Club Ro:ario y como Delegado de Costa Rica a la Octava Con
ferencia Sanicaria Panamericana, celebrada en Lima, en Octu!,r.
de 1927.

En relación .con la Medicina Social, expresa: "La Medicina
de m'Y no puede, no debe ser Medicina individualista. Es preci
so que el médico que sale de las universidades, sepa que sus prin
cipales obligaciones no son con los sujetos aislados, sino con la so
ciedad. El primer represenUlnte del Estado en el lecho del enfetuno,
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debe ..r el médico tratan". El médico que oculta las afecciones
comunicables de su clientela, poniendo en peligro el resto de la
colectividad y el prestigio del país, puede ser, un curador de enfer
medades, si se quiere, pero no un médico, en el srntido noble y ac
tual de ría palabra."

DEspués de referirse al espíritu público de qne dan gallardas
pruebas los Limeños, con donacione~ n::- sólo de terrenos, sino de
cantidades de dinero que van desde serenta y dnco mil haS'~a tres
millones de cclone;:, para la fundación v mantenimient0 de Asilos,
Hospitales y Preventorios y para e-l embellecimientc y saneamt-entO
de la ciudad, invita a que imitemos el ejemplo en Costa Rica para
idénticas actividades, y para hacer esctlelas y pavimentar nuestra
capital. Y con:inúa diciendo: "Hav que fomentar desde la e,cuela,
y con el apoyo de todas las entidades sociales, el espíntu de cola
boración:' "El rasgo de don Rafael Vargas, donando una escuela
para su pueblo, invita a pensar en tiempos mejore;." elEl estado no
puede ni debe reemplazar totalmente a los municipios, ni a las ins
titucion-es, ni a los sujetos. El Estado debe hacerse ¿entir en todo;
pero no puede ni debe hacerlo todo. Es justo que los individllC)s de
vuelvan a la nación un poOl de 1<> que ella les dá".

En cuanto al concepTO actua!! de las instituciones llamadas de
beneficencia, dice: uFué (on patriótico orgullo que constaté la prio·
cidad de Costa Rica en cuestión· tan moderna y de tanta tr.asC'~nden

cía social. El Estado no debe abdicar sus derechos sobre la vida de
estas ·instituciones que no pueden ser en 'manera alguna autónomas
y regidas exclusivamente por particulares. La Higiene Pública ..
función del Estado, y el ojo del Estado no solamente debe llegar
a los Hospit:lles, Sanatorios y Leproserías, sino hasta la :nás Ir..ooes
ta institución de Gota de Leche, e de Cocina Escolar. Los Hospi
tales SOn medios de defensa ~ocial) cuando aislan a los pacientes que
sufren de enfermedades c:"Inragiosas, protegiendo así b vida., el pres··
tigio y la hacienda privada y pública, como cuando guardan en sus
pabellonesa enfermos atacados de no importa cual dolencia, para
salvar una vida que constituye un capital del Estado. El Estado en
suma, 'sólo vale lo que valen sus hijos." "El hacendado, el indus
trial, el propietario, deben tener la mente puesta en esta:. institu·
ciones, y las manos prontas a venir en su auxilio, pues es allí donde
se rescatan los brazo:) para sus empresas, o se aumenta el índice de
su eficiencia." ClHay tan sd!o una institución que sí es de benefi--
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ciencia pura: me refiero a los asilos para viejos; pero e> que ni el
Estado ni la sociedad deben dejar morir de hambre y de frío, •.
quienes en Otra época contribuyeron con sus músculos o con su ce'·
rebro, ,,1 engrandecimiento material o inrelectual del pais, cuando
no a su defensa." "Apoyo especial de todos para la institución Ma·
ternidad, que ~s una de las m~s simpáticas y más útiles institucion~3

que tienen los países.furos centre·s son los primer()s escalones don~

de Se protege la inmigración autóctona~ la cual es, por su adapta
eión y por sus sentimientos, :la mejor de las inmigraciones. Apora[~

la sin pensar en mezquinas reflexiones medioevale.. de legitimidad
o de iiigitimldad, que la marernidad eS siempre legítima y sagrada.
Nadi~ pregunta al ciudadano si es legítimo o n~, cuando se le l1a~

rna a ·regar el sudo y fecundizarlo con su sudor, .'1.i cuando con .~u

voto cenlJl"ibuye al triunfo de un partido político. En las hc~as de
angustia de la patria, nadie le pregunta tampoco, si e.l; legítimo o
nó, sino si está C'apacitado para alistarse en defensa del p'1ís."

En relación con la índole del trabajo. expone: "El trabajo de
un ,hombre Cl!alquiera que éste sea, no dehe considerarse tan soio
(:omo un medio de ganarse la vida, sino como su participación eh

la obra del mundo, su p..te en la gran actividad que hace p:·.ible.
no $OÍo 1", vida secial, sino la sociedad misma:'. HEn mucho~ otros
probi'emas sociales debemos pensar ya nosot"'o. Se imponen medi
das que contribuyen a procurar la debida armonía entre el capital
y el tr:>bajo. Mayor amphtud del seguro obrero; reglamentación
del trabajo de la mujer} del niño; supresión del trabj" nocturno;
fijación del mínimun del salario del trabajador en rebción con el
~osto de la vida; casas higiénicas para trabajadores, srr..,icio médico
obligatorio ~n las fincas, protecci\ín contra las enf~rm~dades profe
sionales. -Nc de-bc-d conceptuarle la adquisión dr la mabrt.a co
\110 una enfermedad profesional?·'. ":roelos ....tos prol,\cmas, algu
neoS iniciados ya en el Perú, deben Ser resueltos dt's~ arriba ell
un ambiente de ecuanimidad y dr simpatía. antes de que sean im
puesros cJ:sde ahaju en f::·:n13 viol~nta, con :;us trágicas consecuen
das."-

Despué., de explicar c.)mo la prensa del Pmí estimula este gé
nero de actividades "r gcacias a elle en parte el Estado y la .oc;edad
~ei:alan sumas para obras de higieone y oe pr('lr~=cion social", consig
na e!l~OS c:':lceptos: nSevera en sus apreciaciones, no dá cabida al
elogio desproporcionado ni a la ctítica mortificante. Y es que la
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prema debe dor a cada uno 'lo suyo y actuar por encima del espí
ritu de camaradería, de club, de escuela o de campanario. Ella no
debe agitarse en el mismo ambiente en que Se agintan las pask.nO'
individuales: ambiento insano de interés, egoísmo, odio o envidia. E.
muy triste para los wdivid'uos y muy peligroso para las democracias,
que el prestigio de un hombre o su despr..:igio, vivan pendientes de
lma anónima gacetilla de periódico".

y por último, para exaltal' ""sta el máximum la importancia
de estas idedJs de acción social, afirma el Doctor Núñez: ~~Gobernar,

dice Alberdi, es pablar. Gobernar en el Perú; dice P.z Soldán, e'
sanear; gobernar en Costa Rica, repetias. nosotros, es también sa
near, y con Paz Soldán, agregamos. usaneami~nto físico luchando
contra las endemias y plagas seculares de nuestro pueblo; sanea
mienhJ intelectual enstñando en (as escuelas aquellas ('osas ezen·
cia!es a la vida; santamientC' moral prendiendo en las almas la .,his~

pa del ideal, y alzándola sobre la vulgaridad cotidiana, a fin de
que sientan las emociones del bien público."

Hoy, cuando una rompleta red de unidades sanitarias, de ser
vicio de inspección higiénica, de asistentes y visitadores socialts,
centros de hO';pitalización bien dotados, ~abol"atrios, dínic1.S antjve~

néreas, consultas prenatales, servicios de preservación de la EOalud
pública, etc. etc., existen en todo el país, y eStas secciones y muchas
otras trabajan en armOl!ía y coóperación, rigiéndose pOr códigos,
leyrs ~ reghJr.enros avanzados, en su mayoría debidos al estudio y
perspicaa: observación del Doctor Núñez, verdadero Benémerito de
la Higiene Púbhca en Costa Rica, es cuando. más crece la devota
admiraci6n que sentimos por t"l crr~hro generador de t,mtd. pujan
za, robustecida por lo inteligencia y comprensi," co¡abor~ción del
Servicio Cooperativo Interamericano de Salud Pública.

Doctor Núñez:

Por hCml')'§('l encargo de los presente'i y de otros s~gnificados

e1ement"s que pOr diferenres m"ti\'os nO han podiJo ha<cr acto de
presencia en esta fi..:a de la amistad, vengo a ofrecerle este hcmenaje.

Tenga a bien aceptarlo, porque por nUestro medio, la ciuda
danía consciente de C::"sta Rica, des~a testim01:iarle su admiración.

Vea en rsta reunión, no el anhelo mendaz e interesado, sino la
manifestación espontánea de quienes, siguiendo de cerCa su traY'~c-
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toria vital, hemos encontrado en ella, méritos suficientes para exal
tarla y mostrarla a nuestros co~triotas, como una de las más
brillantes, y hermosas, y digna tan solo de un eminente ciudadano
que, dentro de los moldes de la modestia, - tal cual cabe a un
espíritu superior, - se ha dignificado haciendo el bien a sus con
ciudadan<l' y a la República, a la 'lue ha honrado usted, don So
Ión, en los más renombrados centros científicos de Buropa y del
continente Ameticano, exlatando con su talento y probidad, la calí
dad intrínseca de los altos valores de nuestra pequeña Costa Rica

Acepte, Doctc'[' Núñez, con esta fiesta nuestro fervoroso ho
menaje de respeto y de admiración.

Palabras del Dr. Solón Núñez

Improvisa sentidos conceptos de agradecimiento por el hornena
jr, y lée después una importante reseña histórica sobre las Conferen
cias Sanitarias Panamer;ct1naJ.

El éxi:-o en cualquiera de las dirrcclOnes hmnanas, es obra de
colaooración. El progreso alcanzado por las naciones de .América
en el orden material y espiritual es asombroso cuando se piensa en
la juventud de estos pueblos venidos a la vida autonoma apen", hace
un siglo largo; y más sorprendente aún en el campo de la higiene,
que ~.; ciencia de ayer. A tal empuje ha contrihuido notoriamente h
oooperación internacional dirigida por la Oficina Sauitaria Pan.
mericana y obJetivada en las ence conferencias celebradas en las dis
tintas capitales del Continente; .sí como pot la fundación Rockefel"'t
y en los últimos tiempos el Servicio Coopetativo lnter-Americano de
Salud Pública.

El temario de los diferentes congresc-s ttaduce no sólo el pro
greso sanitario de los países, sino- tamUén -la evolución del espíritu
humauo, respecto a la responsabilidad del Estado en la protección de
las ciudades. En sugestivo comparat el programa de las primer"
ronferencias sanitarias con el de la últimas.

La necesidad de la expansión comercial, la .utgenci3 de los gran°.
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des países industriales de atraer inmigración limpia, es decir, itn~

perativos políticos-económico;, fueron los factores que inspiraron 1}

creación de ks congresos así como las ponencias y resoluciones de las
primeras asambleas. La sanidad marírima a~<:orbe la arención de los
deleg:ldos: cuarentena, :lis!ami~nto, desinfección fumigación; medid],.;
contra la viruela, el cólera, la fiebre amarilla; esrímulo a los munici
.pios para el saneamiento de tas ciudades: cloacas, cañerí~, sist~ma

correcto de rec:Jección y destrucción de basuras.

No se puede manrener limpia la propia casa si las otras con hs
cuales \re tienes relaciones amistosas no lo están. No es posible man~

tener un país limpio si los países con los cules se llevan relaciones
comerciales no se mantienen también limpir.:.s.

La higiene no hnbiera progresado ranro si no la llevaran en an
cas los intereses económicos. La política y las finanzas hicieron posi
ble el milagro de Panamá; para ello los estadisras se sirvieron d, la
higiene.

El primer inrento de cO:'peraClon internacional surgió del n're
bro de Bolívar al convocar en 1824 el Congreso de Panamá, .:uya
finalidad era formar una sociedad de esrados americanos para con
servar la independencia que acababan de lograr. El ensayo de hace
116 año, visto con displicencia por algunos gobiernos y con d.scon
fianza por otros, al extt'mo de que sólo cuatro <klegados acudieron
a la cita, C')nstituye en los :lc!:tl3Ics momentos la idea que domina
el pensamiento de América. B,lívar y &:-o...·elt se dan las manes
al rravés del trempo y el espacio.

El Corgrew de Higiene celebrado en \J;Tashin¡¡;ron en 11181 fué
el precurs:,r de las conferencias sanitarias panamericanas. Sus reso
luciones cOl,ci'?~n directa Q induectamente a la defensa contra los
flagelos internaciosa!e>. En este CMgr~:o ocupó Iln asiento el sa
bio c~bano nr. Finlay, y allí expuso la rrascendental teoría Sl'bre
la rrasmisión de fiebre amarilla por un mosquiro infectado por ha
ber absorbido sangre de un paciente COn fiebre amarilla.

Lástima que la palabra tra-condenra! haya perdid, "u valor
primitivo y se la emplee ahora para llamar asi cualquier cosa!

La primera Collf<rellcia Inrernacional Se verificó en Washing"
~on en 1889. Allí se fijaron la. normas de las futuras conferencias
'lue deberían celebrarse periódicamente y se creó ti organismo eje·
cticivo y rcpre3entarivo de los Esrados Americanos que se lIanló
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primero Oficina de las Repúblicas Americanas, y hoy si"l.plcmente
Unión Panamericana.

En b sanitario ella se ocupó preferenremenre de la fiebre a
marilla. Costa Rica e9~UVO representada ,:n eSta conferencia por ~1

reccrdado caballero don Manuel Aragón.
En 1901 se ver,ficci ,ja Segunda Conferencia InternaciDl'.al ¿e

los Estados Americanos en la ciudad de México. Mientras tanto,
e! doctor Henry 'Rece Carter, del Servicio de Sanidad de bs Es
tados Unidos, anucia la teoria de lo que él llamó "período extrín
seco del germen responsable de la fiebre amarilla en e! cuerpo de
un inse¡:to". Las conclusiones de Finlay y de Carter fueron demos
tradas luego po'!" los trabajos experimentall'!; de Reod, Caroll, La
?..t.lr! y Agr2monte en la Habana.

Fué después de este Congreso, de índole general, que los esta
distas sintieron la n,ecesici'-ad de conferencias integradaG por .~spc

cialistíls en Medicina e ,Higiene para tratar asuntos relacionadQs
exclusivamente con la salud pública Y así nacÍA:ron la Oficina Sac
niraria . Interrracional y las Conferenc.lai; Sanitarias Internacionales.

La Primera Coferencia Sanitaria Intemadonal se reunió en
Washington en octubre de 1902 con la coucurre-ncia d:::: tres ~spí

ritus prívüegíados: Walter \Vyman, finlav y Liceaga, quienes con
Penna en Argentina y Osvaldo Cruz en el Brasil precedidos tOO"s
por Unánue, el sabio peruano, pusieron lq; cimientos de la higiel!e
amencana.

El acto principal de esta Conferencia fuó la aoeptación oficial.
.oor decirlo así, de la teoría de la rrasmisión de la fiebre amarilla
por un m"'squito diferenciado, eliminando numerosas medidas cua
rentanarías que el empirismo había aconsejado, y reemplazándolas
por lal; que la in,'<sligación cientí(ica recomendada. Gorgas de
mo.stró el inmenso valor práctico de! modo de trasmisión de la fie
bre amarüla Iímpi.ndo <on Guiteras y Lebredo de la terrible en
fetlólfdad a la bella, Habana. y, baciendo .,posible la gigantesca CI~ra

del Canal de Panamá. La fiebre amarilla ha sido prácticamente "Ií
min..da del Continente gracias a los investigadores científicos y a
los esfuerzos de los gobiernos loc31~s con la co~er::lción de ía O·
ficina Sanitaria Panameticana y la Fundación Rockefeller.

La Segunda Conferencia Sanitaria Internacional se celebró
también en Washington y sU obra prIncipal fué la elab:-ración <k
la llamada "Connneión de Washington" que fué el primer csbozc
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de Código Paamericano. Cosra Rica esruvo representada por el.
docto, Ulloa; Cuba por Guiteras, los Estados Unido,; por Wyman
y México por Liceaga.

La ,Tercera Cc·nferencia Sanitar;a Panamericana se reJ,.mw en
l\'1éxico en 1017. En .11. e'ttt\'o r<p'~sentada Costa Rica por el doc
CJ< Juan J. Ulloa que era al mismo tiempo miembro de la Oficina
Sanit"ia Internacional de \Vashington; como delegado del Brasil
.,raba el insigne higienista e investigador Osvaldo Cruz y Liceaga
y Guiteras por sns frspectivas patrias.

La Conferencia dió capital intportancia al tratamiento y pre
vención del pal!udismj) 'y entre sus tl;-soluciones figuró ésta de gi'al'!.
valor económico y social: ~'l,Recomendar a los gobiernos la conve
niencia de decla rar libres de der«has fiscales la¡; ..les de quinina,
.teJa.. de alambre de mallas finas, el petroleo cruJo y los mosquite
ros y pidió el establecimiento de centrq, palta la distribución gra
tuita de quinina:' Estas recomendaciones se hicieron dettivas e:...
Costa ,Rica duran:e la segunda administración de don Ricardo Ji
ménez, es decir, 17 años después.

la Tercera Conferencia señaló a Costa Rica pata se¿e de la
Cuarta. Fué una deÍerenda del delegado del Brasil, .omando ,'n
·uenta, pienso yo, la atrayente pftsona!ichd dd doctor lJlJoa. Elio
es perfetra~'er.te explicabk; le que no parece explicable es que Cos
ta Rica aceptara la galante invitación sin tener el pa'9 COI: ;'J.quell.l
época ni h:spitales adecuados, ni vías de comunicación, ni calles, ni
lugares de et\l~retenimiento, ni h:teles, ni organización sanitaria de
ninguna clase. Aún ahora, satisfechas mucha. de aquella, necesidr
des, no parece sensatO aceptar, por Un sentimientlj de vanidad más
personal que nadona~ la celebración en nue.:ro país de conferencia;
jr..tcrnacionales. Tal honor no de1::e cer aceptado mientras Costa
f<ira tarezCa de hospítaies de aisiamient.:>; mientr.ls no haya corr~·

gido JUS plantas de purificclció~ d,~ excreta:-.; mi~ntras Jos principa
les Centros de población no cuenten con agua potable y servicio sa
llaarlOS eficientes y mientras no s~ haya rec¡ae~t\) :::1 angu5cio3o pro·
b!ema de las casas de ;¡«¡ndad.

La Cuarta Conferencia Sanitaria Paamericana se celebró,
PU::-,S, ln San José, nUf'stra carpital, en las p,:·3trim~'.'ías del 3.ño 1909.

Hombres muy eminentes asistieron como delegados ~Xrran je
ros, entre ellos Walter \Vyrnan, Cirujano General del Servicio de
Sanidad de los Eradcj Unidos y Pmiden:e de la Oficina Sanitaria
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Inrernadonal; la figura prócera del gran higienista mexicano, do.:
IlJor Liceaga; el cuban" Hugo Roberts, y Razeti de Venezuela. Jefe
de h dtlegación costarricense fué el doctor Durán, cuya mente pri
viligiada le permitió ser a 10 largo de su canera al mismo tiempo
que médico insigne, estupendo cirujano e higienista de renombre y
moaelo de ciudadanos.

Nada nuevo aportó esta conferencia al acetV:.) de las 1.nterior'~s.

Acornt"tió asunt·'U rdacionaci'(lS (on la higiene urb,ma; recomendó
medidas de sanidad marítima y enfocó' problemas relacionados con
el dominio de la tifoidea, de la anquilosromiasis y la prevención de
la rabia.

Los delegados cOSot3rricenses. en su in{oM1e, exaltaron la ur
gencia de un Código Sanitario que sólo fué realidad 13 año" d';s·
pués bajo la administración de don Julio Acesta.

La Quinta Conferencia Sanitaria se reunió tll Santia¡¡., de
Q,íle en 1911. Las principales inieiativ.as di, este Ccmgreso fueron: R<
visión de i1a ·Convención de Washingron, es decir del proyecto del Có
digo Sanitario Internacional; la especialización de médicos en higiene;
el establecimiento de laboratorios para el análisis de alimentos y be
bidas; creación de c:·misiones para la lucha contra la tuberculosis
y la ratificación de medidas para la pl\>visión por las municipali
dades de agua pot:tble y cloacas.

Como consecunec;" de la guerra la periodicidad de las CO!lf,
rencias Sanitarias se rompió y la Sexta Conferencia Sanitaria Pa
namericana se celebró en 'Montevideo en 1920.

Esta Coferencia trajo a su seno las grandes lecciones de la gue
rra; trató más enfáticamente la sífilis y la tuberculosis com) enfer
medades '.sociales; recom~ndó la vacunación obligatoria contra la
tifoidea; encomió la necesidad de la educación higifnica; pidió la
reorganizaciÓn de la Oficina Internacional de Sanidad y autorizó
ia put)licaeión d~ un boletín consagrado a la disemin:tción de in
íormaáones rel.acionadas con 'fa salud pública. Allí nació pue.; el
actllal &>Ietin que con tanto celo dirige el. doctor Arístides Moll
y cuya lectura interesante y amena es esperada mensualmente con
aIljia por sus numerosos lectores en el. mundo entero. Allí nació
también el nombramiento del Cirujano General del Servicio de Sa
nidad de los Estados Unidos, doctor Hugh S. Cumming com~ Dj
ITctor <le la Oficina y cuya actuación es Justamente apreciada pot el
Continente: este va.rón sabio y aus~ero; culto como una dama, e



366 REVISTA MEDICA DI:: COSTA RICA

infinitamente bueno, ha tenido duranee largos 21 ;ID", la reopon
sabilidad directa de la salud de 130 millone;; de conciudadanos y
l. indirecta de todo el Cnntinente.

La séptima Conferencia Sanitari. tuvo .siento en l. H.b.n•.
Su obra m.gna fue la, redacc'Ól1 de! Código Sanirario P.namerica
no .1 cual Costa Rica se adhirié y fué de los primeros paises en
ratificar.

La Octava Conferencia Panamericana se reunió en la bistó·
tica ciudad de los Virreyes en oetuhre de 1927 y fué una de las más
activas y de más avanzado ideario de cuant;j, antes y después se
celebraron. De esta asamblea s,jli" COSta Rica con Un puesto entre
Jos funcionarios de la Oficina Sanitaria Panamericana que conservé
l.ast. abril de 1936.

La asamblea elaboré el llamado Protocolo Adicional de! Có
digo Sanitario Panam<ricano que interpreta puntos oscuros del Có-
digo de la Habana; Iegi.;lé por primera vez con criterio áe.lttífic,,
social ~obre las toxicomanías; torné l. mirada hacia (os trabajadores
de los talleres recomendando normas de higiene industrial a fín de
colo"'1: a los obreros y especialmente a las mu¡eres y a los 11mos
en las mejores condiciones de trabajo y de vida; abordé el problema
del Con,umo de leche 'Pura y SU recomendación 27 reitera que se
forme un personal sanieario .obre la base de la idoneidad indivi
dual! y e! estimulo de ascen.os graduales, para fe'tlllar la carrera
5anitaria, es decir, para hacer de la higiene una p['lJofesión. Pero las
GOS iniciativas de mayor tr;/;cendencia fueron:

Primera: La recomendación concemienlte a la centralización de
rodas las actividades de salud pública en un organismo responsa
Su obra magna fué la redacción de! Código Sanitario Panamerica
ble con .uficiente autoridad para impulsarlas y hacerlas efectivas,
en una palabra, en un ministerio o Secr<raría de Estado.

CcI:Ca Rica se había adelantado a esta sugestión creando el
suyo_ A partir de aque! tnJ:menro se multiplicaron los Ministerios
de Higiene en América.

Segunda: La sugestión hecha por primera vez en 1... historia
en el sentido de incorpor,. los "f\'ioios llamados de bendice",,;a.
hospitales, asilC(i-, sanatorios, etc., dentro de la misma Dirección de
Salubridad. Es decir, sugirió l. desaparición de l. autonomía de
las llamadas Juntas de C.ridad, que ha sido y continúa siendo en
muchas partes una rémcra para que el espí.ritu científico penetre
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en esa~ inli:,itllciones. Costa Rica se había adelantado a esa idea,
",n fomu legal <on la promulgación en 1922 de la Ley de Salud
Públira que por eso se !lama también de Protección Social. De a
cuerdo con esta Ley h beneficencia que ",ra una Cartera dependien
te de Relaciones Exteriores pasó a ser un capítulo de la salubridad.

La Ncvcna Conferencia Sanitaria reunida en Buenos Aires en
1934 enfocó nuevos y trascedentales aspectq; sanitarios, asistenciales
y de educa:ion higiénica. Ratificó la convención Sanitaria Interna...
ciona! para la navegación aérea; recomendó la enseñan7.a de la hi~

giene co"'.o factor preponderante en el mejoramiento de la salud
pública, y el estudio atento de la alimentación de nuestros pueblos.

Pero a mi j.uicio la tesis más importante, tratada por primera
vez en las Conferencias Sanitarias, fué la relativa al \saneamiento
Tural y la creación de Unidades San.itarias como el mejor medio de
lograTh Costa Rica que tenia creadas en aquel momento dos o ttes
Unidades Sanitarias, llevó a la asamblca el resultado de sus obser
vaciones y experi~ncia.

La Décima Conferencia Sanitaria celebrada en Colombia no
trajo a &csusión ningún ¡pun,:,o nuevo pero dió énfasis a los pro
iblemas de nutrición de acuerdo con el pr"grama formulado po, la
Tercera Conferencia de Directores ¿o Sanidad reuni-:la en Washing
ton en abál de 1936 y el informe de la Comisió.:l de Alimentos de
signada por la Oficina Sanitaria Panamericana con tal objeto; puso
en vías de una pronta realización d~ pro!>lema de los seguros I/Ocia
les que había sido o!>jeto ele discusiÓn en la citada Conferencia de
Was¡'ington la cual propuso, a moción d. C".ra Rica, para ser dis
cutido en la Décima Conferencia Sanitaria.

La Undécima Conferencia se celebró en Río Janeir, en se
tiembre de 1942.

La situación mundial tenía que reflejal~:e en la organización y
proreso de la Conferencia de Río Janeiro. Poelría decirse ql'e ella
se inJció c~n la movilización dd ejército Brasileño. El tra'dicional
desfile del 7 d. ",tiembre en conmemoración de la fecha de la In
dependencia, fué una deme·marión de fuerza. A él dió especíal
realce la. presencia del Expresidente de la Argentina G;neral Justo,
quien vino a ofrece.r su espada y SU vida al Br:lsil en guerra.

Huto em¡:dio especial en qu. ningun,. de los países del Conti
nente dejara de acudir a la cita y así fué, asistiendo a ella por pri
mera Ve? en la historia de estos Congresos, el Canadá. La fecha de
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la Independencia de algunos países de la América ocurrida entre
..1 7 Y el 18 de setiembre, que en otras qportl,lnidades hubiera pasa
do inadvertida, dió oc.:lsión a manifestaciones entusiastas d:~ cordia~

lidad pararnericana.
El tema "Defensa Continental y Salud Pública" por cuya

prioridad tanto abogó la delegación de Costa Rica absorbió la ma
yor parte del tiempo y de [a atención del Congreso, dando lugar a
lUla magnífica inrervención del doctor Parran, Círujano Gener.l
de les Es:ados Unidos. La discusión· d. este tema comprendio: en
fermedades durante la guerra; enfermedades de post-guerra; de
fensa de la población ci"il; e3tímulo de la producción; el proble
ma de la alimentación. en' América; organizaciones de cmergehcia;
materiales que exigen prioridad ,:n la exportación.

Las observaciones ~~chas por la Fundación RockefeUer sobre
h fiebre amar/lla fuerOn ta~bién de gran valor internacional, pues
ninguno de nuestros países debe c.:nsiderarse descartado del, peligro
de la fiebre amarilla.

El doctor Cmnming, en vuelo directo desde Wa3hington a
Río Janeiro IStn importarle tiempo ni distancia, ni sus bien pasados
75 años do edad, aUí estaba como s:1dado al pie dd cañón. La
gratitud que sienten los pueblos de América por este leader de la
higiene y cahaUero perfecro que lleva en sus ven., sangre de Wal,
ingron, habrá en no lejano día de concretarse sobre la cima de los
Andes en m:írmo! o en bronre para que desde aUí ''ti oj'''' avizor
cotinúe por siempre vigilando la salud de América.

Los hombres que hemos tenido el doler de vivir las dos :nás
grandes tragedias de la humanidad, hemos tenido también la oatis'
facción de ser tel:tigos de dos de bs tres procrsos sociales "11ás
t:'al)cende'1t~5 de la historia.

La primera guerra mundial fué maestra insigne de 6randes
ense-ñanzas. De les campos de muerte como un lirio brotó un :lUe
vo concepto de la vida al proclamarse el valor de la existencia hu
man:;.: una nación vale lo que valen sus hijos. Com~ conSeClleI".
cia, los últimos veinte años han sido de triunfo para la meJicin:t
preventiva.

Esta ,)egunda guerra mundhl habrá logrado en ci~co añC'-s lo
que no se había conseguido en siglos: de un lad~ la unidad de
América; el conocimiento,]a fraternidad y ila concordia entre
nuestrop plleblos; la e'CPansión interamericana. de la ci.1hura; la
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difusión de la higiene en primer plan como la ha colocado Steti
nius al comentar las c.c·ndusionrs de Crimea. y del o:ro, una vi
da social más justa dentro de una mayor libemad y respeto a la
dignidad humana. Si se ha derramado tanta sangre; si los mares
están p;:hlados de cadáveres, si falta tierra para cubrir ranta tum
ha; si hay lágrimas )" luto y dolor y miseria en d mundo et1tcro,
que dIo no sea en vano; que tante, sacrificio sólo signifique la au·
roca de una vida de paz permanente que tenga por lema: libertad
y justicia; satisfacción de vivir; salud y pan para todos los ciuda
danos del mundo.
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Sobre una nueva terapia para la Profilaxis y
el tratamiento de la Hiperemesis 6ravidarum *

Por el Dr. Alfonso Arosla G.

No escapa a[ ilustrado cn-..rio de mis distinguidos oyentes el
hecho de que uno de [os proHomas más senos para los giner.olo
go; d, todos les tiempos' es aquel que abarca la profilaxis V el tra
tamiemo de las Toxicesis del Embarazo. Ante todo la más fre
cuentt de estas complicaciones, la Hiperemesís gravidarum O vómi
to pernicioso, si bien en muchos caso;. de carácter bcnign\l', puede
~ pesar de ello alean7ar tal estado de gravedad que obliga a los obs
térricos a practicar e'1 aborto médico para salvar la vid. de la em
Dar.zada y. que tod" t,...miento falla ¡x< lo general en eSo, ca
sos de extr<lTU seriedad. De Lee en su tzxro de Obsterricia pág.
391a. al referirse al p<onósticl> de la Hiperemesis gravidarum es'
tablece el hectho de que Gumiot colectó 118 casos con 46 muer..,.
Aun en la edición del año 39 del Profesor De Lee, la va:¡'ta lite
:-atura :sobre el tratamiento del '\ol's'mito del embarazo, 5~,11:' hace re'
:terencias a las medidas dieteticohigiénicas conocidas, psiC'Oterapia,
establecímiento de posibles causas, etc., pero termina recomendan~

do la iJ.rern'1'ción del embarazo en los casos gravoso Así podemos
observar que aun a esta fecha y tomando en cuenta 1.. invesriga
ciones modernas el tratamiento dado por múltiples aUtore, ha p'r
manecido inseguro y termina con el aborto médico en los casos cíe
mayor gravedad.

E~t()s pr.Jblemas y en genertll todos los concernientes a la gi
necol('1gía nos llamaron Doderosamente la atención desde los aiias
de -est~dio uñiversitariQ, habiend~ escogido como tema para Ja ela
boración de la tesís de doctorado un trabajo en parte experiJnental
sobr~ las causas., prt,~ilaxis y tratamiento de las Toxícosis del .:m
barazo. en la bibliografía científica que en 3.que1 ,,:ntonce3 tuve :t

rni dispc.sición encontré de sumo interesantes las investigJClon'es r
experiencias de un sabio de siglo pasado Profesor de Fisoiología .,,,
la Univeridad de Berlín en 1904, Emilio Abderhalden, quien dedi
Có la mayor parte de sus investigaciones a la química fisiológica .)

• Tr.bajo prcsen:ado al C· nrreso Médico ltema líbrt} Oct. 1944.
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Bioquímica. Entre otras de sus obras pude (omultar un texto su
yo sohre uquímica fi5iológica'l, un texto so~re mé!::lJ'os :f.e traba
jo e investigación biológica, un diceionanu Bobre bioquímica y en
especial sus trabajos sobre fermentos deJensivos del organismo. Ha
side tan vasta la labor científica de Abdernaldrn, que murhos de
sus trabajos no h,m sid" concluí'Íos y solo dejaron una w rdac1era
inquietud científica con sus interesantes conclusiones. Su,;. te,,)f~3S

y sus experiencias sobre 105 ca!1lbi.:s pro:iucidos en la sa'1gre por .el
estado de gravidez han dado origen a este mcdc.:o traba
jo que hoy s:anetl"mos a la l'enévoia consideración de ustedes.

Los trabajos de Abderhalden daban la pauta entre orros im
portan'~es camin,os de invf:stigación a proseguir en dos problemas
de la ginecología: El diagnÓ&tico precoz del embarazo y la tera
pia de .las toxicosis de la gravidez.

Entre otras cosas probó Abderhaldcn que la presencia de peo
teÍ'nas ex:rañas en la sangre de la ~mbarazada) provtniznt~ ud
Trofoblasto, aunque fúrmaJas en el mismo organismo, mc!Vilh:l
fenntntos en el ~LlClO sanguíI'leo GUt no tienen más ."bj"eto 'que desin"
tegrar la. e6tructura de 133 proteínas fetales qut' ror rxtrañas a la san
gre rnarerna poseen una acción té-xica que plerden al 'jer Jesinttgradas
por dichos fermentos. Cuando por una u otra causa el organismo de la
embarazada pierde la propíedad de formar en su sangre esos fer
mentos defens;YOI) o J03- forma d'eficientemente, es víctima de los
disturbios característicos para la toxicosis del embarazo, ya qu~ en
tonces las proteinas fetales actúan libremente din ser des;nte;sra
das o desnaturalizadas.

Es~os hechc'S, inconmovibles y seguros como parte integrante
en la.s causas de-las- toxlcosis d-d.~emharazq,"nos . llevaron a la con
clusión de que frente a una deficiencia Drgánica de la muj,er (:m

barazada para neurralí.ar la t,o·xicidad de las prod,ínas fetales, el
tratamiemo de la simomarología de dicha deficiencia no podía ,te

otro, abandonando el únicamente paliativo, que fomentar en el or
ganísnlO matemo la fuerza creadora de díchos fermentos defensi
"os.

La glu,=osa, conocida de .odos 113tedes como dextrosa por $U

propiedad de desviar a la derecha en el polarizador, monosacarido
del grupo de las aldohexosas especialmente contenido en el j'.lgo de
las uVas. Trabajos experimentales de Weinl.nd )' del propío A'.r
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derhalden, pudieron demoHrar que la donación parenteral de hi
dratos de carbono extraños a la sangre tales coml> el azúcar de caña
o grandes concentraciones de otros azúcares, originan en el S\ltrO

sanguíneo la formación de f«mentos defensivos. Es intcr<sanre
obser\'3T que en general· en las intoxicaciones, especialmente en
los niños, a mayor con.centraciÓn de g\icógeno hepá..jco, mav..:>r defen·
sa orgánica del enfenno. Esras investigaciones de suyo impottan
tes para adoptar una línea de conduct~ en nuestro nuevo tratamien·
lO, n"" llevó a la conclusión de que si bien el s'''ro glucosado in
yecrado en grandes cantidades sieve para cOI1J:rarreSla>r la deshidta
tación de la intoxicada, no e; C"'Paz de estimulat la fonnación de
fermeMos defensivos. Así fuimos inyectando diversas cantidades y
conceIr~racionf'S de suero glucosado a las embarazadas afrc!:as de
vómitos in«etcibles con resultados muy divetsos ¡><ro nunca ton,·
pletanlente satísfactoríos. Consta pot ejemplo al Dr. Lata nuest,..>s
esfuerzos por curarle una enferma de vómitos perniciosos con J.1
inyecCión de ,suero sin resultado pcsitivo alguno. Creo que hub:,
que recurrir al atorto módico para salvar, la vida de la grávida. F,
nalmente creímos oportuno llegar aunque con cantidades menores
de líquido. a la inyección intravenosa de suero glucosad:> al 50%
para estimulat la producción de fermentos defensivos en el suero
de la em!:>.razad.. El result.do fUe mucbo mejor ¡:>tro no del to
do satisface",io. Faltaba el otro factor qUe había de completar la
aCCión ~enéfica biológica de nuestra concentración de suero. En
los trabajos más modernos .obre aviuminosi." descritos especial
mente en el libro sobre las vitaminas de los profeso,.es Steo!'
Kuehnau y Schrn«ler, se prueba claramente que la gran demanda
de vitamina Bl durance el embarazo es causa de que en este «
tado Se persenten síntomas relacionados con la carencia de dicha
"itamína. Así, según las exprríenoi.. de Belafour y T"'lp....¡~ en la.
tierras trepicales, por ejemplo en la Inelia ele! sur, ca;j toó. mujer
embarazada .ufre de Beri-Beri. Merece es¡><cial mención entte las
avitaminosis de la embarazad. el síndrome inicial de la polínou
riris graddica la cual pudo ser curada rápidamente en .l"unos ca-

~ ,
SOS por medIO de la ingestión de dosis masivas de vitamiua: BL Co-
nocido es el hech" de que el vómito del embarazo muchas veces
<.nstituye el factor ínichl de la polineuritis. Así lograron Plass y
·Mengerr controlar ese vómito en varias oportunidades con la in ~

gestióu de la levadura, altamente ricaon vitaminas Bl, o bien pro-
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p:·rcionando directamente a la embarazada do;is suficiente de di
cha vitamina.

NiJron W right Fieller escribieron en el Brit'ish Med.ital J:ou.r
nal en 1942 sus exeperiencias .i()~re la dosificación de Vi~:l:ll;na BJ.
en la orina y placenta procedentes de casos de to<emias del cmb.t
raz-c. Los aurores examinaron 60 caS05 procej,entes de hire:-emesis
gravidarum encontrando la casi completa ausencia de vitaminot BI "
por Jo menos su notable d¡'sminucíón~ sugiriendo que en dichos ca
sos la terapia por m:dio de vitamina Bl po:!ría set" "Itamen:e bene
ficiosa. En el American Journal de Obstetricia correspondiente al
año 1943 el doctcr Mc. Googan se refiere a la deficiencia de la Vi
tamina B en general durante ti! embarazo como cauSa de polineurit;.
agregando que el vómito pernicioso del embarazo puede resultar co
mo deficiencia de tal vitamina. constituyen-lo un síndrome poline1l
rítice<. El recomendaba la inyección de 1000 Unidades de Clorurn
de ;Tiamina a más de la inyeccíón de Complejo de Vitamin;f B.

Llegamos, pues, a la conclusión que la Hip"emesis gravidarum
no es tanf1~ la causa de la carencia de vitamina del grupo B, sin:>
más bien síntoma de una avitaminosis de ·:5a naturaleza. No en otra
forma podría aclararse que Srrauss y Mc. Oonald pudieran curar
va.rios ca$~S de vómitos inc.:-.:rcibles con solo proporcionar a la em
barazada grandes dosís de levadura.

Recapacitando en todas estas consideraciones y ante los fraca
~os del tratamiento en múltiples casos tra·:ados exclusivamente C011

suero glucosado, no. propusimos combinar dos factores de impor·
tancia en el traramien"" de la Hiperemesis gravidarum. El uno par..
estimular ..1 organismo en su mayor producción de fermenros defensi
vos en la sangre, el ,>:ro des,:inado a reponer a la embarazada la pér
dida de vitamina B. Así llegamos a la el.boración de una ampolla
cuyo contenido no es otra cosa que Suero Glucosado al 5070 en can
tida.d de 20 centímetros cúbicos, con la adición de 1 cm. de Com
plejo B por ampolla. Debemos agregar que la confección de esra am
polla no se debe a un capricho sino a razones de carácter científico.
En primer lugar la vitamina BI influye grandemente en el metabo
lismo de los hi:!ra':os de carh:·no en e,J organismo, especialmene su
cooperación en el metab:·lismo de los azúcares en el Sistema Nervio
so Central. Tal vez a este hecho se ha debido que la inyección sepa
r3da de vitamina B y Suero no haya dado lo. mIsmos resultad·os
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en los vómitos incoetcibles como la inyección de la aniPolla ya list~

como aquí la presentamos. Luego para el tratamiento, se simplifi·
ca la rerapia al inyectar de una vez intravenosamente la combinación
de ambos productos, las vitaminas ,dd complejo B yla "atureción
glucosada.

En la parte experimental de e!l:e estudio cuyo mayor número de
tratamientos debemos al Dr. Marino Urpí, hemos podido hacer la,
siguientes experiencias. y llegar a las siguientes conclusiones:

La inyección intravlnC53 de este suero que vamos a llamar fuer.)

g[ucoSt;ido antiemel1-:::\ es al:sclutamf'nte inofensiva. En 65 ("asas tra
rados no hemOl; podido obsel'>"ar reacción desagra,J..,'>le ni mo
\estia psiquica de alguna clase. No pro:!uce delor en la ",gión
de la inyección ni en el trayectO' venosO. No produce mareo ni afee'
la la circulación y en toj."" los casos fue tolerada por todas las en
fermeades sin complicación alguna.. El contenido de la ampolla se
inyecta despacio en posición horizontal de la paciente, ha.,a la hora
en una cantidad total de dos ampollas diarias. Estas ,mp"lias SOll

conservadas en la nevera del laboratorio o farmacia del Hospital,
protegidas del calor y la luz. La proj>iedaj. de las vitaminas del
Gtupo B de ser oxidables y reductibles hace pensar en modiiicacio·
Pes para el futuro en su presentación. Ahora estas ap:necer. de vi
drio c1arv, sería conveniente ampollas de cotor oscuro. T ambién h!;~

rnos pensado dividirlas en dos clases: Conservando la mi;ma canti
dad de 20 c. c. y su concentración al 50'1<:; indicaremos la .:on
fección de una ampolla má; fuerte en su contenido de Complejo
B., es docir una desis débil con solo 1 cm. 3 de dich..; vitam~na'.

y ctras que contenga dos centÍmetros cúbicos del complejo B. La
experiencia nos ha enseñado que unos casos cedieron a la tercera a
veces a la segunda inyección, otros neceskaron más cantidad, tal
vez pudo haberse evitado la repetición de la inyección habiendo tc·
nido a mano una ampolla más fuerte que haremos para casos m~s

rebeldes.
Tócanos arora para terminar, relatar la parte principal de nues·

lro trabajo, es decir las experiencias obtenidas con nu~tro suer(\.
Hace muchos meses se empezó a selecdonar casos, en su mayor par~

te en tracamienc\.1 ambulatorio, solamente una pequeña partt: fue'
ron enfennas h03pitalizadas, lo cual es de SUma importa-ncia para
la apreciación de los resultados obtenidos. Por todos fueron tratado'
60 ~os que se siguieron controlando. Algunos distinguidos colegas
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creo que retiraron ampollas de la Farmacía del Hospital, pero nc
hemos obtenido repo['~e de sus experiencias. EnestQs 60 cas..:-s, hube.
una variedad múlri,ple en la intensidad. Todas esas hiperemesis
llegaren con su típica sintoma.r:Jogía, vómito incontenible malestltJ'
cefalea anorexia, algunos cases más graves que otros, (en ba.)t::¡ntej
día'> de vómi:o sin retener ni agua; Una señora por mi tratada en el
consultorio enviada por un colega, Se encontraba c..-n un estado b~

tante ~erio después de quince dias de vómito y malestar general inin
terrumpidos.

Hacíendo la seleccíón de los casos y sus resultado, pudimoo
constatar los siguientes datos de importancia:

Fueron tratados por diversos módicos en total 60 casos que pu
dieron seguir controlándose y cinco que no regres.ar.::n después de
dos o rtres 'inyecciones, pero que tratadas por mi reportaron roejarh
después t:le la primera y tres no vomitaron más después de la se
gunda inyección. De los SESENTA CASOS DEBIDAMENTE
CONTROLADOS, observamos la curaci.:n complet·, del o¡ómit~ en
59 de ellos. ,El caso rebelde a todo tratamiento de la señora A. c.,
internada en ",1 fiospítal, ingres·j oc por vómitos ,del ffilbarazo sino
por Una apendicitis crónica durante el tercer mes de la gestación. Fue
<perada con Raquianestesia, recibiendo 20 miligramos de Pantocai
oa. El reporte operatorio dice: Apendicitis crónica, el útero se en
cuentra !len:> de adherendas de una cesárea anteriormente I>ractÍ
cada. Este caso fUe tratado con innumer3Jbles de nuestras amponas,
a mi, de beUadona, corJpus luteum, etc. pero hubo de abandonar el
Hospital aún con e! rebdde síntoma. Ahora bíe<n, hasta qué OIln-tO

se trata aquí de un vómito del embarazo, más bien por cauSa del es
tado de gravidez? Las adh.encias en la región de! perironeo pélvico,
la ..quía anesresia, e! insulto operatorio no pueden haber producido
un vómito como síntoma de una naturaleza ajlena al estado de ges
taciótl?

De todas maneras este caSO en el cual fracasó nuestro trata
miento, no alcanzó a variar e! porcentaje de casi 100 por ciento de
curaciones con nuestro suero antiemético.

De los casos atendiá03 y curados 35 fueron primiparas, d ,es'
to mukíparas. Casi todas, t:wto mutÍparas como primíparas presen
taron su vómito pernicioso en los primeros Cuatro meseS de la 8~sta

ción probablemente en la multÍpara ya el organi;mo ha formado '''''
anterioridad los fermentos defensivos comprobados por Abderhal-
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den " al repetirse e! estado de embarazo si bien no hay inmunidad
paca 'las tox·inas fetales proteínicas, si es más fácil para el organismo
producir fermentos defensivos en el suero sanguíneo.

De lo anteriormente expuesto, podemos deducir las siguientes
CONCLUSIONES:

l.-La Hípe-remt"~is gravidarllm no tiene C0010 llnlca ca'Jsa la
dtfieiencia en la formacién de fermentos defen~ivos que neutralken
las proteínas T"?talrs, sino que según las dedllccione-s de nm"s!ra te
rapia como complejo de vitamina B, es también síntoma inicial de
una avitaminosis de esta naturaleza, es decir una combinación con
un prinicipio de polinturitis.

2.-EI tratamiento por medio de la ampolla que hemos ensara"
do, tiene dos objetos principales: por medio de la ccncentraci"n
de! azúcar de uva, re estimula la producción de fermen·:os defensi
vos sanguíneos y por me¿io ¿d Complejo de Vitamina B se repone
la gran pérdida ¿e dicha vitamina qlle se ha comprobado en todo
embarazo y que es causa de P<:>lineuritis.

3.-La presencia de vitamina Bl, es necesaria en el suero ghr
casado potque se ha probad" que activa su metabolismo en e! Siso
(¿fila Nen·ioso central.

4.-L" inyección de Vitamina B ccmplejo y el Suero por "p.,r"
re, no dá tal vez por el motivo apuntado anteriormente, los mi~m~':i

tfsuitados que la combinación contenida en la ampolla.
Bien comprendemos que las e",eriencias obtenidas con este

5uer.;:· preparado, son completamente insuficientes para aceptar como
un hech.:· la infalibilidad ¿e la droga en los casos d. vómiros in'
coercibles, pero si encontramos digna de proseguir por todos los ca"
legas, esta nueva terapia en vista del alto pc·rcentaje de curaciones
obtenidas 'hasta esta fecha, frente a los sistemas terapéuticos anti~

guas cantan alto porcentaje de fracasos.
Réstanos dar las muestras de nuestro profunda agr::tdecimitmto,

en primer lugar, a nuestro colaborador en este .pequeño e.:udio, el
Dr. Marino Urpí a cuyo cargo estuvo el mayor número de trata"
mirntos y a 10; demás colegas de la Sección de Maternidad del Hos"
pital, a Sor Teresa, Jefe de la Farmacia del Hospital, quien COIl

nuestras indicacimes elabotó la; 1.000 ampollas de suero glucosado
;fntiemérico; también en especial nUestras gra.cias muy expoesiva~

¡.ata el Director del Hospital, Dr. Peña Chavarría, quien aprob6
el gast3 de dichas ampollas por cu.nta de Hospital, habiéndose em-
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pleado más de doscientos frascos de 5 y 10 (1113. de Complejo de V. B.
Si las futuras experiencias con este SUero continúan siendo tan

'Otisfactoria, como hasta la fecha, podremos decir que cuenta la
medicina con un arma poderosa para combatir una de tantas com
plicaciones del embarazo y que esa modesta contribución ha oalido
de un pequeño esfuerzo de nuestra querida Institución, el Hospi
tal San Juan de Dios.
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Estatutos de la IIUnión Médica Nacional"

Capítulo I-Ba.~. de la Unión

Art. 1.-) Constitityrse con el nombre de UNION MEDICA
~~AGONAL una agrupación d. médicos costarricenses, domicilia
da en San Jos.! c· integrada por ciudadanos nacionales en ejercicio
legal de la profesión m~diea en todo el territorio del pais.

Art. 2...,) Los fines y objetos de la agrupación son los sigui.n-
tes:

a) Defender y pro:eger Jos intereses e<:olJÓmicos-.;ociaJ.s de
$us miembros y de la profesión; enaltecer SU ejercicio. y mantener
el decoro, la disciplina y la fraternidad de los médicos que a ella
pertenezcan.

b) Procurar el adehnto de las ciencias médicas por medio de la
intensificación de 103 estudios profesionales; contribuir al examen }
resolución de los problemas médicos y sanitarios del país; fomen
tar el intercambio intelectual de estudiantes y profesionales ent;·c
instirucicnes cienúfiC3S nacionales y extranjeras.

c) Trabajar por que lc~ servicios médicos del país sean pres
lados por profesionales costarricenses ';ndicalizados y por que el
Estado, las instituciones públicas. o las privadas, remuneren e50s

servicios en forma decorosa y de acuerdo con la elevada misión que
el médieo desempeña en la vida .<>ciaL Al efeet<>, la UNION o'
torgará convenciones y contratos colectivos que reglamenten con·
venientemente para sus afiliados y para la sociedad en general las
condiciones, tarifas y remuneraciones especiales de dichos servicie·...

d) Organizar la asitencia, cooperatismo y Inutualidad <"tre sus
miembros a ,fín de subvenir a las necesidades y riesgos que, tanto
3 ellos corno a familiares suyos a SU cargo, pudieron ocurrir pOI."

enfermed?ii, invalidez, vejez o muerte.
e) Defender a los médicos sindicalizados injustameltte perjudica

dos en el ejercicio de su profesión. En nl ..,ntido, siendo la UNION
MEDICA NACIONAL una agrupación de defensa gremial, eS!1"
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blecerá incompatibiUdad para sus miembros en el desrmpeño simul
táneo de dos o más puestc-s públicoj remunerados, con exc.epción de
los doantes y hospitalarios. Si se presentare el caso, el médico aso
ciado podrá de;empeñar el puesto que más le convenga, ¿~jando li·
Ores los demás puestos para que sean ocupados por otro:; asociados.
Igual incompatibilidad existirá para ks puestos dependientes de Jun
tas e instituciones de d..echo público salvo las juntas de Protección
Social aún cuando legalmente f'e permita la acumulación. Sin em
hargo, en casos muy calificados, la UNION MEDICA por me'¡i~

(:c su Jun'~a Directiva autorizará el desempeño simultáneo y r~mU"ll?:

rado de dos, a lo sumo, de dichos puestos.
f) Gestionar las intervendones Ie~islativas que con~¡d=re indij

p"Malbles pora el logro de sus fines, sin que ello impliqUe acti'lidad
político-electoral alguna, la cual queda totalmente excluida de los
fines y objetos colectivos de la organización.

g) Contribuir a que entre los asoriados se cumplan tils princi
pios y reglas de ética pr,o.fesional; sancionar <l incumplimiento dd
C6&igo de Moral Médica aceptado por el Colegio de Médico! y Ci
rujanos de C.asta Rica y velar por que las sanciones del Código Pe
nal relativas a faltas tn el ejercicio profesional se-an ap1ic~das rigu·
re.amente a aquellos que se hayan hecho acreedores a ellas.

h) Representar ante eí Colegio de Médicos y Cirujanos dc
Costa Rica y demás perronas de derecho público los intereses Dtiva
dos de los asociados y de la UNION MEDICA en general.

Capitulo lI--Organismos y sus funciones

Art. 3-) LA UNJON MEDICA estará regida por una A
Samblea General compu"ta per todos sus miembros y una Junta
Directwa integrada po", siete miembros de nombramiento anual de
aq.re1la, por simple mayoría.

Art. 4--) La Asamblea General se reunirá ordinariamente en
la primera quincena de los meses de Julio y Diciembre de cada año,
y extraordinariamente cuando la convoque la Junta ¡Directiva en a~

cuerdo tomado por mayoría absoluta o a solicitud de 1/3 de los sin
dicali:zados.

Art. 5-) Son atribuciones de la Asamblea General las que
determinan el artículo 276 del Código 4e Trabajo en sus incisos a),
b), c), d), e), f), y h), y las que a con:inuación se especifican.
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Art. 6-) Las reuniones crdinarias o extraordinarias de la A
samblea se efectuarán en las condiciones fijadas en artÍculo, 275, in
cisc ,h), del Código de Trabajo, adviertiendo que siempre habrá de
celebrarse una de ellas Con anterioridad, de una semana por lo me
nos, y a la fecha en que anualmente el Coleg¡~ de Medicos y Qm
janos de Costa Rica ha de elegir su Junta de G"bierno.

Art. 7-) La Junta Directiva será el organismo ejecutivo de la
UNION, estará compuesto por un Presiden:e, un Secretario, un
Tesorero y cuatro Vocales, con las responsabilidades y poderes que
fija los articulos 277 y 290 del Código de Trabajo y las funcicms
que a continuación se ,~specifk:m.

Art. 8-) La Junta Direcriva se reunirá regularmente, en quó
rum no menor de cinco miembros, dos veces al mes, pudiendo hacerle
semanalmente cuan:lo el número o la imp;:·rtaneia de los negociolll
pendientes así lo exigie.,.

Art. 9-) La Junta Directiva presidará la Asamblea Gener,,¡
en sus reuniones ordinarias o extraordinarias, siendo asistida ~n taL2'S

funciones por otros.
Art. 10-) La Junta Directiva conccerá y resolnrá las solici

tudes de ingreso de nuevos miembros a la UNION, pudiendo la
Asamblea General, en su próxima reunión, revOcar aquellas. decisio'
nes, siempre que se devuelvan al interesado las cotizaciones suyas \'3

percibidas por la Unión.
Art. ll-) Los médicc·; extranjeros que en el momento de ins'

cribirse la UNION MEDICA NACIONAL hubieren ejercido le
ga! y honorablemente la profesión de la medicina durante diez años
en el territorio nacional, po~rán formar parte de la asociación ex·
cepci:-nalmel1':e.

Capítulo llI-De los fondos

Art. 12-) El Tesorero de la Junta Dire<tiva será el encarga'
do de la recaudación de fondos y de su administración, de ro~o lo
cual rendirá cuenta mensual a la Junta Directiva.

Art. 13-) La Junta Directiva, por medio de su Tesorer", ela
borarálas cuentas, con detalle de ingreso y egreso de fondos, y las
presentará para su aprobación a la Asamblea General en las sesio·
nes ordinarias de Julio y de Diciembre.

Art. 14-) Las cuotas mensuales ordinarias de los miembros
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serán ele f!!, 20 entrada y (JL 5 mensuales pu.:fiendo la Asamblea Gene
ral, por recomendaóón de la Junta Directiva, imponer otras mdS
aleas o recaudar cotizaciones extraordinarias para finos de inutua
lidad y solidaridad.

Capitulo IV-De las .anciones

Art. 15-) En mareria de sariciones por infracciones cometi.das
por los afiliados a la UNION MEDICA sea .::ontra las d;'1>OSicio
nes estatutarias o reglamentarias de la agrupación, sea contra el.
Código Midico ace!'tando por el Colegio de Médicos y Cirujanos
de Costa Rica, sea con:ra las leyes penales, se establecen: la amen",,
tación, la suspent1jón o destitución de cargos dependien'~es de la
UNION, y la suspensión c· expulsión del óndicato.

Art. 16-) La Junta Directiva podrá aplicar la amonestación
y la suspensión o destitución de cargos que de olla dependan.

An. 17-) La Asamblea General, por mayoría de dos tercios,
podrá aplicar la suspen;ión o expulsión dd acusado de sus filas.
Además podrá nombrar Un delegado de su seno para que deve el
caso sea ante el Colegio de Médicos y Cirujanos, sea ante los tri
bunal.s comunes; facultad es':a última que podrá ejercer aún cuande
no ~e trate ,de un médico afiliado, siempre que considere lesionados
los intereses generales de la profesión :nédica.

Capítulo V-De ia di.olución y liquidación de biene.

Art. 18-) LA UNION MEDICA NACIONAL sólo podd
ser disuelta voluntariamente por votación en tal sentido del sesenta
por ciento de los miembros de la A-;amblea General, reunida con
un quórum no menor de dos tercios de la totalidad de los afiliados.

At!':. 19-) Los bienes sociales, caso de liquidación, pasarán a
ser prcpiedad sea del Cdegio de Médico; y Cirujanos de Costa Rica
sea a cualquiera o cualesquiera de las J untas de Protección Soeiai
,del país, según lo disponga dicha mayoría en la Asamblea al vota<
por la disolución.

Art. 2(}--) Iguales condiciones a las del artículo 18 de <;to,
Estatutos se requerirán para decretar la fusión COn otro U otros &in~

dicatos.
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Arr. 21-) Caso de unión con orrO grupo profesional, la cual
también tendrá que ser votada en dichas con1icionel, la UNIaN
MEDICA NACIONAL se hará representar en la federación o con··
federación que se adhiriere por el Presidente y el Secretario de '1.1

Junta Directiva.
Att. 22-) La Jullta Directiva y la Asamblea General podrán

adoptar para su m:lnejo intern:> disposiCIOnes reglamentarias d..::: acner
do con los pteSentel estatuto. y con el Tirulo Quimo del Código
de Trabajo.

San José, Costa Rica,

Setiembre de 1944.


